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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

BANDO CIERRE DE CALLES /HORARIO MUSICAL Y ACTIVIDAD 

En uso de las facultades que  confiere el artículo 21.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases Régimen Local, de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial y la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, y demás
normas concordantes vengo en disponer lo siguiente:

Que con motivo de la celebración del Music Meets Tourism 2023, desde el jueves 8 de junio de
2023 hasta el domingo 11 de junio de 2023 y la consecuente utilización de las vías y espacios
públicos en la calle de acceso al Parque Urbano del Sur, en forma de “U”, se dicta lo siguiente:

DÍA HORARIO VÍA RESTRICCIÓN/PROHIBIDO

JUEVES 8 JUNIO
2023 AL

DOMINGO 11
JUNIO DE 2023 .

Desde 7:00 horas del 8 de
junio de 2023 hasta

finalización del evento el
domingo 11 de junio 2023

a las 23:30 horas.

Vial de acceso al Parque Sur:

ESTACIONAMIENTOS A LA

ENTRADA DEL PARQUE
DEL SUR Y FRENTE AL

MISMO DEJANDO TODA LA
ZONA RESERVADA
ORGANIZACIÓN Y

EMERGENCIAS (ANEXO I)

PROHIBIDO ESTACIONAR
Y CIRCULAR

EXCEPTUANDO:

Parking autoridades,
organización,

patrocinadores,
emergencia, seguridad,

Parada Guaguas (subida
bajada) artistas y

Organización Minibuses.

HORARIO CIERRE MUSICAL Y ACTIVIDAD

Jueves  8 JUNIO DE 2023  1:30 CIERRE MUSICAL 2:00 CIERRE ACTIVIDAD 

viernes 9 JUNIO DE 2023  1:30 CIERRE MUSICAL 2:00 CIERRE ACTIVIDAD 

Sábado 10 JUNIO DE 2023  1:30 CIERRE MUSICAL 2:00 CIERRE ACTIVIDAD 

Domingo 11 JUNIO DE 2023  22:30 CIERRE MUSICAL 23:00 CIERRE ACTIVIDAD 

Con el fin de reducir los problemas de tráfico, se recomienda a todos los usuarios respetar los
espacios habilitados en este Bando y el acatamiento de las instrucciones de los agentes de la
Policía Local y personal de Protección Civil destinados al efecto.

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA EN FUNCIONES

Fdo.: Dña. María Concepción Narváez Vega. 
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Anexo I
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